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  Proyecto de informe 
 
 

 I. Introducción 
 
 

1. En su decisión 4/4, titulada “Trata de seres humanos”, la Conferencia de las 
Partes en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional decidió establecer un grupo de trabajo provisional de composición 
abierta, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 32 de la 
Convención contra la Delincuencia Organizada y en el párrafo 2 del artículo 2 del 
reglamento de la Conferencia, presidido por un miembro de la Mesa, para que la 
asesorara y le prestara asistencia en el cumplimiento de su mandato en relación con 
el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional. 

2. En su decisión 4/4, la Conferencia decidió también que el Presidente del 
Grupo de trabajo le presentara un informe sobre las actividades del Grupo de 
trabajo, y que la Conferencia examinara la eficacia y el futuro del Grupo de trabajo 
y adoptara una decisión al respecto en su sexto período de sesiones, en 2012. 

3. En su resolución 5/2, titulada “Aplicación del Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional”, la Conferencia decidió que el Grupo de trabajo sobre 
la trata de personas siguiera desempeñando las funciones establecidas en la 
decisión 4/4 de la Conferencia. 

4. En esa resolución, la Conferencia decidió también que el Grupo de trabajo 
presentara sus recomendaciones a la Conferencia acerca de si el Grupo de trabajo 
debería proseguir su labor y, de ser así, acerca de posibles esferas de trabajo futuras. 
 
 



 

2 V.11-86231 
 

CTOC/COP/WG.4/2011/L.1  

 II. Organización de la reunión 
 
 

 A. Apertura de la reunión 
 
 

5. El cuarto período de sesiones del Grupo de trabajo sobre la trata de personas 
de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y sus Protocolos se celebró en Viena del 10 al 12 de octubre de 2011. 
Durante dicho período de sesiones se celebraron seis sesiones. 

6. La reunión del Grupo de trabajo fue presidida por Dominika Krois (Polonia). 
Tras la declaración de apertura de la Presidenta, un representante de la Secretaría y 
la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños, formularon una declaración de apertura. 

7. También hicieron declaraciones los representantes del Irán (República 
Islámica del) (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que 
integran el Grupo de los 77 y China), Indonesia, la India, Filipinas, la Argentina, 
Nicaragua y Argelia. 
 
 

 B. Aprobación del programa y organización de los trabajos 
 
 

8. En su primera sesión, celebrada el 10 de octubre de 2011, el Grupo de trabajo 
aprobó por consenso su programa provisional y la organización de los trabajos: 

  1. Cuestiones de organización: 

  a) Apertura de la reunión; 

  b) Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

  2. Trata de personas con fines de extracción de órganos. 

 3. Análisis de conceptos básicos: interés especial en el concepto de “abuso 
de poder o de una situación de vulnerabilidad” que figura en el artículo 3 
del Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

 4. Las víctimas de la trata de personas, con especial hincapié en su 
identificación. 

 5. Cooperación internacional para combatir la trata de personas, en lo que 
respecta a: la reducción de la oferta y la demanda, la creación de 
capacidad y la sensibilización. 

 6. Esferas de trabajo propuestas. 

 7. Otros asuntos. 

 8. Aprobación del informe. 
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 C. Asistencia 
 
 

9. Los siguientes Estados parte en el Protocolo para prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, estuvieron representados en la reunión del Grupo de trabajo: 
Albania, Alemania, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Belarús, 
Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Camboya, Canadá, Chile, China, Colombia, 
Croacia, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, 
España, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia 
Francia, Guatemala, India, Indonesia, Irlanda, Israel, Italia, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Líbano, Luxemburgo, México, Namibia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, 
Omán, Países Bajos, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Democrática Popular 
Lao, República Dominicana, Rumania, San Marino, Serbia, Sudáfrica, Suecia, 
Suiza, Túnez, Turquía, Ucrania y Venezuela (República Bolivariana de). 

10. La Unión Europea, organización regional de integración económica que es 
parte en la Convención, estuvo representada en la reunión. 

11. Los siguientes Estados signatarios de la Convención estuvieron representados 
por observadores: Japón, República Checa, República de Corea y Tailandia. 

12. Los siguientes Estados observadores también estuvieron representados: 
Afganistán, Angola, Côte d’Ivoire, Cuba, Irán (República Islámica del), Pakistán, 
Singapur, Viet Nam, Yemen y Zimbabwe. 

13. Palestina, entidad que ha recibido una invitación permanente de la Asamblea 
General para participar como observadora en los períodos de sesiones y los trabajos 
de todas las conferencias internacionales organizadas bajo sus auspicios, estuvo 
representada. 

14. Las siguientes dependencias, programas y fondos de la Secretaría de las 
Naciones Unidas y organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas 
estuvieron representados por observadores: Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y Organización Internacional del Trabajo. 

15. Las siguientes organizaciones intergubernamentales estuvieron representadas 
por observadores: Centro de Aplicación de la Ley de Europa Sudoriental, 
Centro Internacional para el Desarrollo de Políticas Migratorias, Comisión del 
Océano Índico, Consejo de Europa, Liga de los Estados Árabes, Organización 
Internacional de Policía Criminal, Organización para la Seguridad y la Cooperación 
en Europa y Organización Internacional para las Migraciones. 

16. La Soberana Orden Militar de Malta, entidad que mantiene una oficina 
permanente de observación en la Sede, estuvo representada. 

17. En el documento CTOC/COP/WG.4/2011/INF.1/Rev.1 figura una lista de los 
participantes. 
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 D. Documentación 
 
 

18. Los documentos que tuvo ante sí el Grupo de trabajo se enumeran en el anexo 
del presente informe. 
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Anexo 
 
 

  Lista de documentos que tuvo ante sí el Grupo de trabajo 
sobre la trata de personas en su cuarto período de sesiones 
 
 

Signatura del documento 
Tema del 
programa Título o descripción 

CTOC/COP/WG.4/2011/1 1 b) Programa provisional y anotaciones 
CTOC/COP/WG.4/2011/2 2 Trata de personas con fines de extracción de órganos 
CTOC/COP/WG.4/2011/3 3 Análisis de conceptos básicos: interés especial en el 

concepto de “abuso de poder o de una situación de 
vulnerabilidad” que figura en el artículo 3 del 
Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata 
de personas, especialmente mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional 

CTOC/COP/WG.4/2011/4 4 Víctimas de la trata de personas, con especial 
hincapié en su identificación 

CTOC/COP/WG.4/2011/5 5 Cooperación internacional para combatir la trata de 
personas en lo que respecta a: la reducción de la 
oferta y la demanda, la creación de capacidad y la 
sensibilización 

CTOC/COP/WG.4/2011/6 6 Esferas de trabajo propuestas 
CTOC/COP/WG.4/2011/7 4 Recomendaciones propuestas por la Presidenta del 

Grupo de trabajo sobre la trata de personas - Nota de 
la Secretaría 

CTOC/COP/WG.4/2010/7 4 Informe sobre la reunión del Grupo de trabajo 
sobre la trata de personas celebrada en Viena 
el 19 de octubre de 2010 

   
   
   
   
   

 


